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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006904, Ent. N° 5736/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la Contratación Directa con la empresa Amén S.A. para la Campaña Publicitaria del Programa de Inclusión Financiera, por la suma de $ 4:322.328, con IVA incluido, al amparo de lo dispuesto por el Literal C) del Numeral 9) del Inciso 2° del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 17 de octubre de 2017, se realizó la certificación requerida por parte de la Dirección General de Secretaría de dicho Ministerio, declarando que la contratación a realizarse se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Literal C) del Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;
2) que con fecha 24 de octubre de 2017, la Contadora Auditora observa el gasto por considerar que la contratación no se ajusta a lo preceptuado por el Numeral 9 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y que, según el Artículo 157 del TOCAF, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deben fundarse adecuadamente y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, no verificándose en el caso tal extremo;
3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 8351 de fecha 31 de octubre de 2017, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se insiste en el gasto emergente  de  la  Contratación  con  la  empresa  Amén  S.A., por la suma de $ 4:322.328, IVA incluido, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que en la instancia no se aportan elementos que permitan subsanar la observación formulada por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto efectuada por la Contadora Auditora con fecha 24 de octubre de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Auditora, y 
4) Oficiar al MEF en los términos de la presente Resolución.
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